
INFORME ACTIVIDADES CUMPLIMIENTO DE 
FUNCIONES HONORARIOS 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Mes de : febrero de 2024 

I.- Funcionario : Miguel Ángel Rodríguez Vivanco 

Departamento : Análisis, Estudios y PCSP. 

Decreto (contrato) : N° 2582 - 05-02-2024 

Centro de costo o ítem : 14.15.09 

Nombre Programa : Depto. Análisis, Estudio y PCSP 

11.- Boleta Número : 173 

Fecha Boleta : 29-02-2024 

Valor Bruto Boleta : 1.284.976.-

Valor Cuota según Contrato : 1.284.976.-

En caso de diferencia entre valor boleta y valor cuota contrato aclarar 

III.- Funciones Contratadas: 

- Elaboración, actualización y desarrollo de sistemas y/o de bases de datos y recolección de 
información entregada por los programas de la Dirección y denuncias comunitarias, ya sea sobre 
delitos o sitios Inseguros. 
- Monitorear e informar, periódicamente, el cumplimiento y los avances del Plan Comunal de 
Seguridad Pública, abarcando aspectos como sus objetivos, metas, acciones y actualizaciones. 
- Generación y análisis de estadísticas que permitan diagnosticar a la población de la comuna de 
Temuco en materias ligadas a la seguridad, delitos, desórdenes, violencias, incivilidades, 
victimización y apoyo a niñas, niños y adolescentes entre otros que en su conjunto, faciliten entregar 
sugerencias e información estratégica que oriente las acciones y políticas de la Dirección de 
Seguridad Pública generando un mayor beneficio para los vecinos y vecinas a través de sus 
programas, apoyos y proyectos. 
- Desarrollar y mantener sistemas, aplicaciones, herramientas y bases de datos que posibiliten la 
recopilación eficaz de información tanto interna como externa, garantizando así un acceso rápido y 
una entrega oportuna de los datos de la Dirección de Seguridad Pública. 
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IV.- Detalle Labores Realizadas en el mes: 

A continuación, se presenta un resumen de las principales labores realizadas: 

1- Desarrollo y Mejora de Aplicaciones Móviles: Se ha continuado con el desarrollo y mejora del 
proyecto APP "Reporta Seguro — Móvil", focalizado en la recolección de datos sobre delitos, 
incivilidades o sitios inseguros. Paralelamente, se ha avanzado en el proyecto APP "MIGRAHUB", 
diseñado para la recolección de información sobre migrantes en situación de calle. Ambos proyectos 
han implicado modificaciones y mejoras en la estructuración de las bases de datos 
correspondientes. 

2- Construcción de Nuevos Visualizadores: Se han desarrollado nuevos visualizadores para 
programas específicos de la dirección, incluyendo el Programa Triple P y EDT, con el objetivo de 
facilitar el análisis y la visualización de datos relevantes. 

3- Reuniones y Planificación Estratégica: Se han realizado reuniones con los encargados de 
programas, responsables de reportar las acciones de forma trimestral al Departamento de Análisis. 
Estas reuniones han sido fundamentales para comenzar la planificación y estructuración de las bases 
de datos para el año 2024, así como para implementar mejoras en el sistema existente, adaptándolo 
a la eliminación y sustitución de algunos indicadores y componentes. 

4- Elaboración de Reportes e Informes: Se han generado reportes e informes actualizados con 
información proveniente de los programas sociales de la dirección de seguridad pública y datos 
sobre delitos e incivilidades ocurridas en la comuna. Estos documentos buscan proporcionar 
información clara y oportuna que respalde la toma de decisiones e intervenciones con una base 
estadística sólida. 

5 Mantenimiento y Actualización de Sistemas: Se ha proporcionado mantenimiento y actualización 
a sistemas, aplicaciones, bases de datos y ambientes de ejecución existentes. Esto ha incluido la 
corrección de fallos y la integración de nuevas funcionalidades, asegurando así la estabilidad y 
rapidez en el acceso y manejo de la información. 

El detalle anterior resume el material y antecedentes que se mantendrán como 

evidencia en poder de la Dirección. 

Migtrlar:Tr ez Vivanco 

Vir 

ael Capusano Lobos 
D" ector de Seguridad Pública 

Vas o atia Vargas 
Enca do Depto. Análisis, 

Estudios y PCSP. 
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